
ANUNCIO de 24 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, en el expediente n.º 2006-033362. (2010084341)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución de baja en el Regis-
tro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, al interesado (relacionado en el Anexo
adjunto), que pone fin al procedimiento iniciado de oficio a tal efecto, y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del corres-
pondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformi-
dad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación
de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al interesado que en el plazo
de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrá personarse en la
Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Consejería de Fomento sita en la Avenida
de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencio-
nado acto.

Mérida, a 24 de noviembre de 2010. El Jefe de Sección de Estudios del Mercado Inmobiliario,
JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

JUAN MANUEL SÁNCHEZ REY 76034944A 2006-033362

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 3 de diciembre de 2010 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en el expediente n.º 2219/2010. (2010ED0598)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 2219/2010.

Demandante: Marina Franco Zanca.
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Demandado: Zanca Ramajo Melani.

Motivo: cantidad.

Lugar: C/ Trujillo, s/n. (Casa de la Cultura), de Plasencia.

Día: 14-01-2011.

Hora: 10,00.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2010 sobre notificación de propuesta
de resolución en expedientes sancionadores en materia de salud
pública. (2010084417)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifi-
can en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular las alega-
ciones que consideren convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra archivado en la Dirección de Salud de la Gerencia del
Área de Badajoz del Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª
Planta; Avenida Damián Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrán dirigirse los
interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 1 de diciembre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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